
 

Cerro Sombrero 19 de diciembre de 2024. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 684/SECCIÓN B.- 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 13 de diciembre de 2024 de Marcelo Barría Navarro, Jefe de 

Recursos Humanos, que solicita elaboración de Decreto Alcaldicio que apruebe el Plan de 

Capacitaciones 2025. 

2) El Acuerdo N°003 tomado en la Sesión Ordinaria N°001, efectuada el 11 de diciembre de 

1014, que con el voto a favor de la Alcaldesa Karina Fernández Marín y de los 

Concejales y Concejalas presentes, Rodrigo Herrera Bahamonde, Ana Raicahuin 

Barría Blanca Culun Rain, Mirtha Rogel Gómez, Jazna Subiabre Ilnao, Juan Carlos 

Andrade Álvarez, el Concejo Municipal de Primavera, por unanimidad aprueba el 

Plan de Capacitación año 2025. 

3) Lo establecido en el artículo N°22 de la ley N°18.883 sobre Estatuto Administrativo de 

Funcionarios Municipales, se entiende por Capacitación el conjunto de actividades permanentes, 

organizadas y sistemáticas destinadas a que los funcionarios desarrollen, complementen, 

perfeccionen o actualicen el conocimiento y destrezas necesarios para el eficiente desempeño 

de sus cargos o aptitudes funcionarias. 

4) La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

5) La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

6) La Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, se entiende por 

capacitación, según lo dispone el artículo 22, Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales. 

7) La Ley Nº 20.267 Crea el sistema nacional de certificación de competencias laborales y 

perfecciona el estatuto de capacitación y empleo. 

8) La Ley 21.643 que modifica el código del trabajo y otros cuerpos legales, en materia de 

prevención, investigación y sanción del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo. 

9) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 

con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina 

Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera. 

10) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y la Antártica 

Chilena, con fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de 

Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 

principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por 

escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de estos. 

2) Lo establecido en Ley 20.742, de la Academia de Capacitación Municipal (Subdere). 

Se deja presente que las capacitaciones financiadas por el Municipio solo proceden para 

funcionarios de planta y contrata, en el caso de honorarios a suma alzada y los pertenecientes 

a los programas de salud, sociales y comunitarios no es posible otorga financiamiento debido a 

temas presupuestarios, no obstante, su participación en cualquier capacitación otra financiada 

por algún organismo externo y relativa al ejercicio de sus funciones. 

 

D E C R E T O 

1° APRUÉBESE, el Plan de Capacitación año 2025 de 

la Ilustre Municipalidad de Primavera, cuyo texto se transcribe: 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/UGWVPP-939

https://doc.digital.gob.cl/validador/UGWVPP-939


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/UGWVPP-939

https://doc.digital.gob.cl/validador/UGWVPP-939


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/UGWVPP-939

https://doc.digital.gob.cl/validador/UGWVPP-939


 

 

Una ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la 

Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios de carácter 

técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de oportunidades 

de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes. 
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Ley Nº 20.955 Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública y Fortalece 

la Dirección Nacional del Servicio Civil. Define normas de aplicación general en materias de 

gestión y desarrollo de personas a los ministerios y sus servicios dependientes o relacionados 

a través de ellos, para su implementación descentralizada, tendientes a estandarizar materias 

relativas a reclutamiento y selección de personas, concursos de ingreso y promoción, 

programas de inducción, programas de Capacitación, sistemas de promoción, sistema de 

calificaciones y otras materias referidas a buenas prácticas laborales.  

 

La Resolución Nº 1 sobre Normas Generales en Materias de Gestión y 

Desarrollo de Personas, de la Dirección Nacional del Servicio Civil, donde se definen 

normas de aplicación general en materias de gestión y desarrollo de personas, tendientes a 
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estandarizar materias relativas a reclutamiento y selección de personas, concursos de ingreso 

y promoción, programas de inducción, programas de capacitación, sistemas de promoción, 

sistema de calificaciones y otras materias referidas a buenas prácticas laborales.  

 

7.- Ley N° 19.518 Fija Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo define en su 

artículo 1º.- El sistema de capacitación y empleo que establece esta ley tiene por objeto 

promover el desarrollo de las competencias laborales de los trabajadores, a fin de contribuir 

a un adecuado nivel  

de empleo, mejorar la productividad de los trabajadores y las empresas, así como la calidad 

de los procesos y productos  

 

8.- Ley Nº 20.267 Crea el sistema nacional de certificación de competencias 

laborales y perfecciona el estatuto de capacitación y empleo que en su artículo 

1º crea el Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales que tiene por objeto 

el reconocimiento formal de las competencias laborales de las personas, independientemente 

de la forma en que hayan sido adquiridas y de si tienen o no un título o grado académico 

otorgado por la enseñanza formal de conformidad a las disposiciones de la ley N° 18.962, 

Orgánica Constitucional de Enseñanza; así como favorecer las oportunidades de aprendizaje 

continuo de las personas, su reconocimiento y valorización.  

 

 

9.- Ley 21.643 que modifica el código del trabajo y otros cuerpos legales, en 

materia de prevención, investigación y sanción  del acoso laboral, sexual y 

violencia en el trabajo. 

 

10.- Ley de compras públicas 19.886 y modificación Ley 21.634 y su 

reglamento Decreto N° 250. 
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 

 

 Otorgar capacitación a la mayoría de funcionarios que tienen la obligación de 

subrogar otros cargos, además de aquellos funcionarios que deben realizar 

funciones diversas a las habituales, con el objeto de dar continuidad al servicio. 

Profesionales, Jefaturas, Administrativos, Auxiliares 

 Capacitar al personal municipal en materias de autocuidado, otorgando 

herramientas para evitar el colapso en los equipos de trabajo, debido a la recarga 

laboral y multiplicidad de funciones. 

 Cumplir al 100% con los requerimientos y exigencias establecidas en la Ley 21.643. 
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 Capacitación anual respecto del Sistema de Prevención de LA/FT/DF, (Lavado de activos, 

financiaminento del terrorismo y delitos funcionarios) 

 Implementar plan de capacitación, planes de carrera, selección de personal y en la 

 evaluación de desempeño 

 Capacitar a las jefaturas en el estilo deliderazgo definido por la organización 

 
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procesos de investigación regulados en la Ley 21.643 Ley karin)  
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REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE 

al Departamento de, DIDECO, CONTROL, DOM, SECPLAN, ADMINISTRACIÓN, DAF, RRHH y a los 

interesados, PUBLÍQUESE, en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 
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KFM/CVV/GAC/MBN/vgb 

 

 

 

CRISTINA VARGAS VIVAR 

Secretaria Municipal 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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